
del Estado» del 29) y en. uso de las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica, 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares
Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Batanero García-Ge- 

raldo.
Vocales, elegidos entre las ternas propuestas por los Organis

mos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don José Lu's Ramírez Ortiz.
Consejo de Rectores: Don José A. Torroja Cavanillas y don 

Florencio del Pozo Frutos.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar

celona: Don Gregorio Ras Oliva.

Suplentes

Presidente: Ilustrísimo señor don Carlos Benito Hernández.
Vocales, elegidos entre las temas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don José Sáez-Benito Espada.
Consejo de Rectores, don Juan Margarit Consarnáu y don 

Carlos Bouxade Ribot.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar

celona: Don Luis García Font.
Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 

mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado oor el Regla
mento (general de Oposiciones, él Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 
29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo esta
blecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardia V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10000 ORDEN de 24 de marzo de 1975 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XXXII de la 
Escuela 'Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de mayo) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del grupo XXXII «Tecnología Nuclear», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Barcelona, habiéndose publicado la lista de aspirantes 
admitidos por Resolución de 27 de agosto de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de septiembre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del 
artículo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) y en uso de. las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares
Presidente: Ilustrísimo señor don Armando Durán Miranda.
Vocales, elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Guillermo Velarde Pi- 

nacho.
Consejo de Rectores: Don José Panadés Barberá, don Fran

cisco Albisú Carrera.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar

celona: don Manuel Cortés Cherta.

Suplentes
Presidente: Ilustrísimo señor don Víctor de Buen Lozano.
Vocales, elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Julián Fernández 

Ferrer.
Consejo de Rectores: Don José Antonio Torroja Cavanillas, 

don Saturnino Luis Visto Albert.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bar

celona: Don Gonzalo Martín Guzmán.
Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 

la mayor, brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposi
tores en el mes siguiente al día de la publicación de esta

Orden el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma previs
ta por el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado 
por Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo establecido en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10001 ORDEN de 25 de marzo de 1975 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XXVI de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de mayo) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del grupo XXVI, «Fitotecnia III», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
Córdoba, habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos 
por Resolución de 27 de agosto de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de septiembre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del 
artículo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombre el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidente: Magnífico y excelentísimo señor don Marcos Rico 
Gutiérrez.

Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga
nismos que se expresan:

Consejo Nacional de Educación. Don Fernando Gilabert Ve- 
larde.

Consejo de Rectores: Don José María Mateo Box. don Jesús 
A. Sánchez-Capuchino Lloréns y don Juan Santa María Ledo- 
chowski.

Suplentes
Presidente: Ilustrísimo señor don Enrique Sánchez-Monge Pa- 

rellada.
Vocales elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Agustín P. Alfaro Gar- 

cía. 
Consejo de Rectores: Don José María del Rivero Aloañiz,

 don Eloy Mateo-Sagasta Azpeitia y don Manuel Madueño Box.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse 
a mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» v en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre).

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en el 
mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 25 de marzo de 1975.— P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10002 ORDEN de 25 de marzo de 1975 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátedra del grupo XI 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de abril de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayo), fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra del grupo XI, «Operaciones básicas de 
industrias agrícolas», vacante la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Valencia, habiéndose publicado la lis
ta de aspirantes admitidos por Resolución de 27 de agosto de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre).
 Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del 

artículo 6.° del Decreto de 27 de junio de '1968 («Boletín Ofi-
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cial del Estado» del 29), y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares
Presidente: Ilustrísimo señor don Eduardo Primo Yufera.
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Orga 

nismos que se expresan:

Consejo Nacional de Educación: Don José María Xandri Ta- 
güeña.

Consejo de Rectores; Don José Carballo Caabeiro y don Jai
me Ortiz-Cañavate Puig-Mauri.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Va
lencia: Don José Macho-Quevedo Barón.

Suplentes

Presidente; Ilustrísimo señor don Manuel García Nieto.
Vocales elegidos entre las ternas que se indican:

Consejo Nacional de Educación: Don Juan Santa María Ledo- 
chowski.

Consejo de Rectores: Don Jesús Garía de Diego López y don 
José Ignacio Trueba Jainaga.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Va
lencia: Don José E. Torres Sotelo.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre).

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en el 
mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10003 ORDEN de 1 de abril de 1975 por la que se con-
 voca a concurso de acceso la cátedra de «Historia

del Arte» de la Facultad de Filosofía y Letras de
 la Universidad de Málaga,

Ilmó, Sr.: Vacante la cátedra de «Historia del Arte» en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Lby 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las facul
tades universitarias y su profesorado. Decreto-ley 5/1968, de 6 
de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de 
mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y 
26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que hayan desempeñado el ante
rior destino durante dos años, como mínimo, y que sean titula
res de disciplina de igual denominación a la anunciada o de 
«Historia general del Arte» e «Historia del Arte moderno y 
contemporáneo», «Historia del Arte hispanoamericano» e «His
toria del Arte medieval, árabe y cristiano», disciplinas equipara
das por el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, sobre ordenación 
de Departamentos de las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente, al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», en la Universidad en que presten sus Servicios, acompaña
das del currículum vitae, en el que consten los servicios presta
dos por el interesado y los ejemplares o separatas de  sus 
publicaciones, así como Memoria comprensiva del plan de tra
bajo a desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza 
con indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por 
lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas do
centes, e.tc.).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10004 ORDEN de 10 de abril de 1975 por la que se nom- 
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua y Literatura hebreas» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposi
ciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para provisión de la cátedra 
de «Lengua y Literatura hebreas» en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada, que fueron convocadas 
por Orden de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de septiembre), que estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente; Excelentísimo señor don Francisco Cantera 
Burgos.

Vocales:

De designación automática: Don Alejandro Diez Macho, don 
Federico Pérez Castro y don Fernando Díaz Esteban, Cate
dráticos de la Universidad Complutense, el primero y segun
do, y de la de Barcelona, el tercero.

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Na
cional de Educación; Don David Gonzalo Maeso, Catedrático de 
Universidad, en situación de jubilado. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Miguez Cruz 
Hernández.

Vocales suplentes:

De designación automática-. Don Emilio García Gómez, don 
Darío Cabanelas Rodríguez y don Joaquín Vallvé Bermejo, Ca
tedráticos de las Universidades Complutense, Granada y Bar
celona, respectivamente.

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Na
cional de Educación: Don David Romano Ventura, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

10005 ORDEN de 10 de abril de 1975 por la que se nombra 
el Tribunal de oposiciones a la cátedra de«Lengua 
y Literatura francesas» en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos de 
7 de septiembre de 1951, ll de enero de 1952, 27 de septiembre 
de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para provisión de la cátedra 
de «Lengua y Literatura francesas» en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Zaragoza, que fueron convoca
das por Orden de 19 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 4 de noviembre), que estará constituido en lá siguien
te forma-.

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Lapesa Melgar,

Vocales:

De designación automática; Don Francisco Javier Hernández 
Rodríguez, don Luis Leocadio Cortés Vázquez y don Daniel Po- 
yán Díaz, Catedráticos de las Universidades de Valladolid, Sa
lamanca y Complutense, respectivamente.

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación; Don Alvaro Galmés de Fuentes, Ca
tedrático de la Universidad de Oviedo.

Presidente suplente:. Excelentísimo señor don Manuel Alvar 
López.

Vocales suplentes:

De designación automática: Don Alonso Zamora Vicente, don 
José Luis Pensado Tomé y don Ramón Lorenzo Vázquez, Ca
tedráticos de las Universidades Complutense, Salamanca y Va
lladolid, respectivamente.

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Na
cional de Educación; Don Luis Rubio García, Catedrático de 
la Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


